
Acuerdo de distribución territorial de los créditos relativos a
determinados proyectos de las inversiones «I1. Plan de Digitalización
del Sector Deporte» e «I2. Plan de Transición Ecológica de Instalaciones
Deportivas» del componente 26 «Fomento del Sector del Deporte» del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el año 2022.
Ministerio de Cultura y Deporte

Estado

Cerrado

Convocante

Ministerio de Cultura y Deporte

Ámbito de aplicación

Autonómico

Objeto

Mediante la Resolución de 4 de julio de de 2022, de la Presidencia del Consejo
Superior de Deportes,  se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de
Deporte, de 9 de mayo de 2022, relativo a la distribución  territorial y criterios
de reparto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Denominación del proyecto: C26 Fomento del Sector del Deporte. C26.I01.P02
Plan de Digitalización del Sector de Deporte.

Presupuesto de 9 millones de euros.

Descripción de la inversión: Mejorar la resiliencia, accesibilidad y eficacia de
los sistemas de salud y atención, su accesibilidad y su reparación para
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situaciones de crisis, promoviendo de forma segura, sostenible e inclusiva la
práctica de actividad física y el deporte para la salud (AFBS), para toda la
ciudadanía, que denominamos «Deporte Seguro, Saludable e Inclusivo».

Descripción de las actuaciones: Las inversiones están destinadas implementar
las herramientas digitales oportunas  dentro de un plan de Prescripción de
actividad y ejercicio físico, que aseguren y faciliten la comunicación de la
prescripción en el  ámbito sanitario, la derivación al sistema
deportivo/comunitario de personas inactivas o con patologías que requirieran
pautas de actividad y/o ejercicio físico, la ejecución de programas de actividad
y ejercicio físico  para su tratamiento y la retroalimentación de los resultados.
Las inversiones están destinadas a actividades de formación para
Profesionales sanitarios (personal médico y de enfermería, especialmente de
los que trabajan en los centros de salud de atención primaria) y de  formación
para educadores físicos y deportivos (profesionales con titulación universitaria
en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte). Las inversiones están
destinadas a crear estructuras deportivo/comunitarias locales contando con
educadores físicos y deportivos que permitan atender eficientemente las
derivaciones que generen los profesionales  sanitarios. Creación de Unidades
Activas de Ejercicio Físico o denominación equivalente.

Beneficiarios

Las Comunidades Autónomas

Plazo, lugar y forma de presentación

El plazo de ejecución de las actividades previstas a ejecutar con cargo a estos
créditos deberá estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 2023.

Documentos adicionales
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Acuerdo 9-5-22
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/07/acuerdo-9-5-22.pdf

